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primera instancia las Justicias ordinarias, y en ape
lación las Chancillerías y Audiencias del territorio 
Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo 
imprimir, publicar y circular.—Dado en Cádiz á 24 
de Agosto de iSii.—jfuan José Güereña^ Presiden
te Manuel García Herreros^ Diputado Secretario.— 
y osé de Cea, Diputado Secretario. ̂  Al Consejo de 
Regencia.—Reg. fol. 131. '^^ 

DECRETO LXXXVIL 

DE 25 DE AGOSTO .DE.1811. 

Se mandan remitir á las Audiencias territoriales los reos 
dé infidencia con sus sumarios. 

Las Cóttgs generales y extraordinarias, desean
do remover los obstáculos que impiden la pronta ad
ministración de justicia, han resuelto que en las cau
sas de infidencia, cuyo conocimiento toca á las Au
diencias territoriales, con exclusión de todo fuero 
privilegiado, los aprehensores de los reos, ya sean 
Jueces ordinarios, ya militares, que prevengan en 
ellas, hagan y completen el sumario á la mayor bre
vedad, y verificado lo remitan sin pérdida de tiem
po con el reo ó reos á las Au.diencias territoriales.— 
Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo 
imprimir, publicar y circular Dado en Cádiz á 25 
de Agosto de 1^11^—Ramón Giralda, Presidente.— 
Manuel García Herreros, Diputado Secretario.—^o jé 
de Cea, Diputado Secretario.—Al Consejo de Regen
cia—Reg. fol. 1^2, 
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ORDEN 

.En qtie se manda abonar á los hijos de los prisioneros en 
Francia^ durante su menor edad^ mi tercio del haber 
del padre. ••' .-•.•,, 

Enteradas las Cortes generales y extraordinarias 
de quanto V. S. ha hecho presente de orden del Con
sejo de Regencia acerca de haber fallecido Doña Ra
mona Campuzano, muger de D. Isidoro Montene
gro , Ayuda de Cámara del Rey, prisionero en Fran
cia , dexando á sus dos hijos menores sin auxilio al
guno para su subsistencia; han resuelto que á los hi
jos de los prisioneros en Francia se les abonen, si 
hubiesen muerto las madres, un tercio del haber del 
padre durante el tiempo de su menor edad Y de 
orden de las mismas lo comunicamos á V. S. para 
su inteligencia, y que S. A. disponga su cumpli
miento. — Dios guarde á V. S. muchos anoSi—Cá
diz 25, de Agosto de i2ii,—Manuel García Herre
ros ̂  Diputado Secretario,—José de Cea, Diputado 
Secretario. — Sr. Secretario interino del Despacho 
de Hacienda. 

ORDEN 

En que se prohibe por punto general la concesión de gra
dos militares,, 

Exerao. Señor: Las Cortes generales y extraor
dinarias han tomado en consideración lo que V. E. 
expone de orden del Consejo de Regencia en su pfi-
cio de 7 del corriente sobre los inconvenientes que 
ofrece el cumplimiento de la orden de 15 de Julio, 
en la parte que prohibe la concesión de grados mi
litares mientras se forma el plan de organiiacioa 
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para el exércíto, y se propone un nuevo método pa
ra los ascensos; sin embargo de todo han resuelto 
prohibir absolutamente por punto general la conce
sión de grados militares De orden de las mismas 
lo comunicamos á V. E. , para que el Consejo de Re
gencia lo tenga entendido, y disponga su puntual j • 
cumplimiento,—Dios guarde á V. E. muchos años— |l-
Cadiz 27 de Agosto de 1811 Manuel Garda Herré- ':| 
ros^ Diputado Secretario Juan de Baile ̂  Diputa- :f 
do Secretario. —Sr. Secretario del Despacho de la Hi 
Guerra. 

ORDEN 

En que se declara sujeta á la contribución extraordina-' 
ria de guerra la parte que corresponda de bienes de
cimales, 

Las Cortes generales y extraordinarias, en vista 
de lo representado por la Junta superior de Murcia, 
-sobre que habiendo Girculado orden para que se apli
case la mitad de los dieznnos pertenecientes á partí
cipes- eclesiásticos, á cubrir las grandes atenciones 
del tercer exército, y en ocasión de estarse cobran
do-la contribución extraordinaria, habían recurrido 
á ella los Curas Párrocos de aquella capital pidien
do se excluyesen sus rentas decimales de dicha con
tribución ; y de lo expuesto por V. S. en el asunta 
de orden del Consejo de Regencia con fecha de ^ de 
este mes: han resuelto, que si la pretensión de los 
Curas se dirige á que se les exima de contribuir con: 
la mitad de los diezmos, es justa su gestión; mas sí 
se extiende á que todos sus diezmos estén exentos de 
la contribución extraordinaria de guerra, aun con la 
escala de proporción para el arreglo de quotas, se 
desestime, porque están á ella sujetos todos y quales-
quiera bienes y rentas de la condición que fuesen— 
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Y de orden de las mismas lo comunica mos á V. S. 
para su inteligencia, y que S. A. disponga su cum
plimiento, á cuyo fin devolvemos el citado expe
diente.—Dios guarde á V. S, muchos años. Cádiz 
28 de Agosto de 1811 Manuel Garda Herreros^ 
Diputado Secretario.—5^üfl« de Baile^ Diputado Se
cretario. — Sr. Secretario interino del Despacho de 
Hacienda. 

ORDEN 

En que se mandan observar varias medidas para famen' 
rar la prosperidad de la Isla de Puerto-Rico. 

Excmo. Señor: Conformándose las Cortes gene
rales/extraordinarias con lo propuesto por el Con
sejo de Regencia acerca de las diferentes pretensio
nes hechas por D. Ramón Power, Diputado de la 
Isla de Puerto-Rico, con la idea de fomentar la pros
peridad de aquella Isla, de que nos dio aviso el an
tecesor de V. E. con fecha de 9 de este mes, han re
suelto: Que en la CKpresada Isla se establezca en ca
da uno de los puertos menores de Aguadilla, Maya-
quies, Cabo Roxo, Ponce y Faxardo un Adminis
trador ó Tesorero de Real Hacienda con la asigna
ción anual de trescientos sesenta pesos, y un Oficial 
que intervenga sus operaciones con la de doscientos 
cincuenta pesos, y ademas el tres por ciento al pri
mero, y el dos al segundo del producto de la misma 
Administración, nombrándose para el desempeño 
de ellas á los actuales Subdelegados de Rentas que 
hay en dichos puertos: Que la Intendencia se segre
gue del gobierno militar, y se nombre por separado 
un Intendente con quatro mil pesos de sueldo, y seis
cientos para gastos de escritorio; como también un. 
Asesor con mil pesos anuales: Que continúe el de
recho que pagan los propietarios de tierras, como 
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un reconocimiento del repartimiento que de ellas se 
les hiz.0 en los principios, é igualmente el de alca
bala, y se arregle y nivele el de la destilación del 
aguardiente de caña á lo que este ramo paga en la 
Habana: Que el abasto de carnes y provisión deha-
rinas se ponga en entera libertad, sin que el Gobier
no se entrometa en su especulación, ni se obligue á 
los ganaderos á proveer de carnes á la capital, ni me
nos se les prohiba la extracción del ganado á las Is
las extrangeras, siempre que paguen por cada cabe
za de ganado mayor dos pesos fuertes, y quatro rea
les plata por cada cabeza menor, ni tampoco á los 
extrangeros pagando tres pesos por la mayor, y seis 
reales plata por la menor: Que se establezca una So
ciedad económica de amigos del pais, que facilite 
el comercio é industria: Y últimamente, que á los 
soldados milicianos, excepto oficiales, cabos y sar
gentos que fueren pudientes, y hacen el servicio sin 
estipendio alguno ocho dias seguidos en cárceles, vi
gías y demás puntos de defensa, se les abone su res
pectivo sueldo de dos reales diarios de aquella mo
neda, mientras estuvieren empleados en dicho ser
vicio, arbitrando estos gastos los Ayuntamientos, y 
satisfaciéndose en el ínterin, con calidad de reinte
gro, de los caudales de Propios, y resolviéndose á 
favor de aquellos naturales quantas dudas puedan 
ocurrir de las sentadas disposiciones. — Y de órders 
de las mismas lo comunicamos á V. E. para su in
teligencia, y que S. A. disponga su cumplimiento 
Dios guarde á V. E. muchos anos.—Cádiz 28 de 
Agosto de 1811,—Manuel García Herreros, Diputa
do Secretario. — yz/fl« de Baile, Diputado Secreta
rio.—Sr. Encargado interinamente del Despacho de 
Hacienda de Indias» 
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